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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2.019.  
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 28 de noviembre de 2019 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente: 
 

--  Salvador Cubero Priego, del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Andalucía (IU-A).  

  
Concejales/a: 
 

- Jesús Francisco Delgado Fuentes, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Andalucía (IU-A). 

- Juana Baena Alcántara, del Grupo Municipal del Partido Socialista 
Obrero Español de Andalucía (PSOE-A Doña Mencía). 

- Jesús Gómez Borrego, del Grupo Municipal del Partido Popular (PP). 
 
Secretario-Interventor: 
 

- José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, 
a las diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente Salvador Cubero Priego, 
con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
 
 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
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1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, el Sr. Presidente 
pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular observaciones o 
propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión que se detalla en el 
enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES. 
 
2.1. El Letrado Jefe del Servicio Jurídico Contencioso Provincial remite el Auto 
dictado por la Jueza Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Cabra en las Diligencias Previas número 790/17 seguidas en tal 
órgano a instancia de D. Rafael Fernández Gómez contra el Presidente de la 
Peña Flamenca del municipio, tres concejales de la Corporación durante la 
legislatura 2015-2019 y el Arquitecto Técnico Municipal. 
 
 En la parte dispositiva del documento, la Jueza resuelve el 
sobreseimiento provisional y archivo de la causa. 
 
2.2. El Técnico de Promoción del Centro regional de Transfusión Sanguínea de 
Córdoba presenta el calendario de extracciones de sangre que durante 2020 se 
llevarán a cabo en Doña Mencía, siendo su detalle el siguiente: 
 

- 13 de marzo. 
- 19 de junio. 
- 25 de septiembre. 
- 18 de diciembre. 

 
2.3. El Diputado Provincial Delegado de Programas Europeos, en relación con 
el programa de incentivos vigente para el ejercicio de 2019 con destino a la 
movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES), aprobado mediante 
Resolución de la Agencia Andaluza de la Energía de 11 de abril del presente 
año, ofrece a los ayuntamientos de la Provincia la posibilidad de solicitar 
incentivos para actuaciones consistentes en la adquisición de vehículos 
eléctricos como para puntos de recarga asociados. 
 
 Al respecto, por los representantes del Equipo de Gobierno se informa 
de que se ha cursado solicitud para el establecimiento en nuestro municipio de 
un punto de recarga, comentándose entre las personas reunidas detalles del 
asunto y de la positiva repercusión que ello puede tener para Doña Mencía. 
 
2.4. La Jefa del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial en 
Córdoba de la Consejería de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
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Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía traslada la 
Resolución dictada por la Delegada Territorial, en el expediente ABI/458/19, 
sobre la solicitud de autorización cursada desde el Ayuntamiento para el 
proyecto “Protección y conservación de la muralla del Castillo (2ª fase)”, 
Resolución en la que se autoriza la ejecución del proyecto con las 
prescripciones y recomendaciones que en la misma se detallan. 
 
2.5. El Diputado Provincial de Cohesión Territorial se refiere a la intención de la 
Delegación que dirige de programar la confección de documentos técnicos del 
PFEA 2020 de los ayuntamientos de la provincia, respecto de lo que interesa de 
esta Entidad que, caso de estar interesada en su redacción por el Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo, remita la oportuna propuesta antes del día 30 de 
enero del año próximo. 
 
2.6. El Presidente de la Diputación de Córdoba envía el Decreto dictado el día 
15 de noviembre del presente año, relativo a las subvenciones concedidas en 
su día para la adquisición de materiales de los proyectos del PFEA 2017, del 
que se concluye la obligación del Ayuntamiento de devolver la cantidad de 
1.099,91 euros. 
 
2.7. El Delegado Provincial del Instituto Nacional de Estadística comunica la 
cifra oficial de población de nuestro municipio resultante de la revisión del 
Padrón de Habitantes referida a 1 de enero de 2019, que asciende a 4.638 
habitantes. 
 
2.8. El Secretario General de Financiación Autonómica y Local del Ministerio de 
Hacienda manifiesta que, una vez calculada la liquidación definitiva de la 
Participación de las Entidades Locales en los Tributos del Estado del ejercicio 
2017, se ha dictado la Resolución que adjunta en virtud de la cual se aprueba 
aquélla. 
 
 Por lo que se refiere al Ayuntamiento de Doña Mencía, la liquidación 
tiene carácter negativo en 32.529,18 euros. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 

No se sometió a la consideración de la Junta de Gobierno Local ningún 
expediente de solicitud de licencia de obra ni relativo al desarrollo de actividad 
económica. 
 
4. INFORMACION SOBRE GASTOS. 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

VODAFONE ESPAÑA S.A. 

Factura número CI0915303699 1.540,16 € 

 
 
 
 
 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

86C393C1C675523ECD42

Firmado por El Secretario-Interventor ZAFRA LEON JOSE MARIA el 3/12/2019

VºBº de El Alcalde-Presidente CUBERO PRIEGO SALVADOR el 2/12/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es (Validación de documentos)

86C3 93C1 C675 523E CD42



 4 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ S.L. 

Factura número 812 3.021,57 € 

 

CLECE S.A. 

Factura número 04129000024119F 51.523,41 € 

 

BERENICE SONIDO S.L.U. 

Factura número 15 2.904,00 € 

 

BERENICE SONIDO S.L.U. 

Factura número 17 1.250,00 € 

 

BERENICE SONIDO S.L.U. 

Factura número 18 3.496,90 € 

 

LOS LLANOS DISTRIBUCIÓN GASÓLEOS S.L. 

Factura número 190200120 2.339,99 € 

 
5. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE DIVERSAS 

DELEGACIONES DE ESTA ENTIDAD. 
 
 Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las propuestas adoptadas 
en las sesiones celebradas por las correspondientes Comisiones de 
Valoración, en relación con las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de 
la convocatoria y bases reguladoras para la concesión por este Ayuntamiento 
de subvenciones durante el ejercicio de 2.019, con destino al fomento en el 
municipio de actividades relacionadas con la cultura, el deporte, la juventud, la 
igualdad y el bienestar social. 
 
 Conocidos los informes de las Comisiones de Valoración la Junta de 
Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en las bases que rigen la 
convocatoria, acuerda por unanimidad de sus integrantes lo siguiente: 
 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la concesión de las subvenciones que 
seguidamente se detallan para las asociaciones, actividades y por el importe 
que en cada caso se indica: 
 
a) DELEGACIÓN DE CULTURA. 
 
COLECTIVO 

ASOCIACIÓN MUSICAL "VIRGEN DE LA SOLEDAD" 

ACTIVIDAD 

DIVULGACIÓN DE LA MÚSICA, FORMACIÓN LENGUAJE MUSICAL Y CONOCIMIENTO SOBRE INSTRUMENTOS 
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SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.200 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 
 

598,75 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CULTURAL “CORO ROCIERO DESPERTAR MENCIANO” 

ACTIVIDAD 

PRIMERA ZAMBOMBÁ 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.418,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.365,15 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN DE “AMIGOS DE LA SEMANA SANTA CHIQUITA” 

ACTIVIDAD 

SEMANA SANTA CHIQUITA 2019 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

850,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

 
850,00 EUROS 

 
COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CULTURAL BAILES DE SALÓN “REMOLELE” 

ACTIVIDAD 

CLASES DE RITMOS LATINOS Y TALLERES DE BAILE DE SALÓN EN SUS DISTINTAS VERSIONES 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.092,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

693,94 euros 
 

COLECTIVO 

PEÑA FLAMENCA DE DOÑA MENCÍA 

ACTIVIDAD 

DÍA DE ANDALUCÍA Y NAVIDAD FLAMENCA 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

2.240,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

981,95 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CULTURAL “GETSEMANÍ” 

ACTIVIDAD 

RESCATANDO LA CULTURA DE LOS CORTIJOS 2019 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.300,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.300,00 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CULTURAL “TEATRO LA KARABA DE VILLA BERMEJA” 

ACTIVIDAD 

CLASES DE TEATRO 
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SUBVENCIÓN SOLICITADA 

800,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

550,85 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN MENCIANA “MADRUGADA VIERNES SANTO” 

ACTIVIDAD 

CATA DE CERVEZA Y TIRADA AL PLATO 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

700,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

359,25 euros 
 
b) DELEGACIÓN DE DEPORTES. 
 
COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO MENCIANO 

ACTIVIDAD 

EQUIPOS FEDERADOS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

2.793,36 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.703,07 euros 
 

COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO MENCIANA 

ACTIVIDAD 

EQUIPO FEDERADO 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

3.800,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

2.574,48 euros 
 

COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO APAGA Y VÁMONOS 

ACTIVIDAD 

EQUIPO FEDERADO 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

4.000,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

722,45 euros 
 

COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO DXOCIO 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES NO FEDERADAS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.950,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

432,36 euros 
 

COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO MENCIANA 
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ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES NO FEDERADAS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

800,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

483,22 euros 
 

COLECTIVO 

CLUB ATLÉTICO MENCIANO 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES NO FEDERADAS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

88,43 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

88,43 euros 
 

COLECTIVO 

CLUB DE NATACIÓN DE DOÑA MENCÍA 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES NO FEDERADAS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

650,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

645,99 euros 
 

COLECTIVO 

CLUB DEPORTIVO APAGA Y VÁMONOS 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES NO FEDERADAS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

350,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

350,00 euros 

 
c) DELEGACIÓN DE JUVENTUD. 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN JUVENIL “AVENTÚRATE” 

ACTIVIDAD 

AVENTÚRATE 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.979,59 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.979,59 euros 
 

d) DELEGACIÓN DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL. 
 
COLECTIVO 

ASOCIACIÓN DE MUJERES “BUENAVISTA” 

ACTIVIDAD 

CRECIENDO Y CONCIENCIANDO 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.005,15 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.003,85 euros 
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COLECTIVO 

AMAS DE CASA, CONSUMIDORAS Y USUARIAS “NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN” 

ACTIVIDAD 

SEGUIMOS AVANZANDO JUNTAS 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

2.187,20 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

1.027,47 euros 
 

COLECTIVO 

ASOCIACIÓN CAPACES 

ACTIVIDAD 

JUGUEMOS A SER CAPACES 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1.600,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

649,55 euros 
 

COLECTIVO 

MUJERES MENCIANAS EMPRENDEDORAS 

ACTIVIDAD 

TRABAJANDO CON LOS CINCO SENTIDOS 
SUBVENCIÓN SOLICITADA 

790,00 euros 

SUBVENCIÓN PROPUESTA 

318,87 euros 

 
SEGUNDO. Notificar este acuerdo de aprobación provisional a los colectivos 
beneficiarios concediéndoles un plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la recepción de la notificación de lo acordado, para que 
presenten las alegaciones que estimen oportunas así como para que acepten 
la ayuda concedida. 
 
6. INSTANCIAS Y SOLICITUDES. 
 
6.1. Fernando Recio Lama, vecino de la localidad con domicilio a efectos de 
notificaciones en Ronda de Povedano número 1, donde regenta el bar cafetería 
“Carriles”, expone que de forma habitual pero muy especialmente los fines de 
semana son muchos los ciclistas que hacen parada en su establecimiento a la 
hora del desayuno, los cuales intentan dejar sus bicicletas ordenadas y de 
forma que no molesten, a pesar de lo cual a veces resbalan y caen con las 
molestias y peligro que ello supone. Por lo manifestado, solicita la instalación 
de un aparcamiento de bicicletas para seis o siete unidades, en la parte de la 
acera por la que discurre perpendicularmente hasta el suelo el toldo del que 
dispone la terraza, lo que refleja en un pequeño plano adjunto. 
 
 La Junta de Gobierno Local, que se muestra receptiva a la necesidad 
planteada por el solicitante, acuerda no obstante comunicarle que el 
Ayuntamiento está considerando una ubicación diferente muy próxima al lugar 
por él propuesto, que procurará materializar a la mayor brevedad. 
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6.2. Luís Caballero Cañete, quien tiene su domicilio en el pasaje Villalegre 
número 2 1º de Doña Mencía, en su calidad de adjudicatario del bar “La Lata” 
situado en la parte superior del Parque Municipal, con la finalidad de ampliar la 
apertura del establecimiento a los meses en los que el clima es más adverso, 
además de razones de salubridad y limpieza, solicita que se le permita la 
cubrición de una superficie de 53 metros cuadrados de la terraza aledaña al 
quiosco, conforme a la memoria explicativa, plano y documentación gráfica que 
adjunta a su petición. 
 
 Después de un cambio de impresiones los miembros de la Junta de 
Gobierno acuerdan, dadas las características especiales de la solicitud y en 
armonía con lo ya decidido en algún caso similar durante el anterior mandato 
de la Corporación, no resolver sobre lo solicitado hasta tanto se proceda a la 
regulación del asunto mediante la elaboración de una ordenanza reguladora de 
la instalación de este tipo de elementos en la vía pública, en la que se 
establezcan los criterios y requisitos. 
 
6.3. Juan Montes Tapia, domiciliado en la calle Duque de Rivas número 10 de 
este municipio, solicita la prohibición de estacionamiento de vehículos en los 
metros necesarios para posibilitar la salida de su vivienda en silla de ruedas. 
 
 Conocedoras las personas reunidas de la solicitud e informe emitido al 
respecto por el Jefe Accidental de la Policía Local de la Entidad, la Junta de 
Gobierno acuerda acceder a lo solicitado en los términos que en el referido 
informe se detallan. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diecinueve horas y cincuenta minutos del día de su 
inicio. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del la Sr. Alcalde-Presidente en Doña Mencía a tres 
de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 El Alcalde-Presidente, 
 
 
 (Documento firmado digitalmente) 
 
 

 Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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